
 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE RINCÓN DE ROMOS 

POA 2019 

 

Estrategia: Aplicación de las Leyes y normatividades por las que nos regimos: 

 Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

 Constitución Política del Estado de Aguascalientes 

 Ley de Transparencia del Estado de Aguascalientes 

 Ley de Procedimientos Administrativos 

 Ley de Ingresos para el Municipio de Rincón de Romos 2019 

 Código Municipal de Rincón de Romos 

 Reglas de Carácter General para la aplicación de subsidios en Municipio de Rincón de Romos durante el Ejericio Fiscal 2019. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Objetivos Generales: 
Presidir al H. Ayuntamiento y al Gobierno Municipal y tendrá a su cargo la representación política y administrativa de este. 
Vigilar y supervisar que las diferentes áreas cumplan las funciones administrativas bajo su cargo. 
Gestionar recursos ante diferentes estancias federales, estatales, municipales y de carácter internacional, para cumplir las funciones encomendadas. 
Atender con calidez a la ciudadanía en las solicitudes y peticiones que sean de su competencia o en su caso turnarlas al área que corresponda. 

 

No. Descripción 

1 
 

Gestión de recursos ante las dependencias federales y estatales, municipales e internacionales. 

2 Apoyo a la Ciudadanía en solicitudes varias.  

3 Gestión de descuentos. 

4 Gestión de obra pública 

5 Firma de convenios de colaboración 

6 Vigilar y supervisar que los funcionarios públicos cumplan con sus obligaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Objetivo (s) Específicos (s) 

No. Descripción 

1.1  Gestión ante dependencias federales, estatales, municipales e internacionales, para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 
Municipio, de sus delegaciones y comunidades. 

2.1 Apoyo a la Ciudadanía en solicitudes varias como: 

 Apoyo alimentario 

  Gastos funerarios 

  Apoyo escolar 

  Apoyo para gastos médicos 

 Apoyo a Deportistas 

  Apoyo de transporte a personas que requieran trasladarse a otros lugares, instituciones educativas, asociaciones y agrupaciones varias. 

  Asociaciones civiles. 

3.1 Gestión de descuentos en recargos de:  

 Impuesto a la propiedad raíz 

  ISABI 

  Adeudos de agua potable 

  Licencias de comercio 

4.1 Gestión de obra pública en dependencias de: 

 Gobierno Federal 

  Gobierno Estatal 

 Cámara de senadores 

 Cámara de diputados 

 Organismo Internacionales 

5.1 Firmas de convenios de colaboración de instituciones que proporcionan en comodato algún bien o servicio. 

 
 
6.1  

 Vigilar y supervisar que los funcionarios públicos cumplan con sus obligaciones y en apego a lo dispuesto en el Código Municipal de Rincón de 
Romos y Ley de procedimientos administrativos 

 

Lic. J. Jesús Prieto Díaz 
Presidente Municipal 



 

 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

* Apoyo alimentario X X X X X X X X X X X X

* Gastos funerarios X X X X X X X X X X X X

* Apoyo escolar X X X X X X X X X X X X

* Apoyo para gastos médicos X X X X X X X X X X X X

* Apoyo para deportistas X X X X X X X X X X X X

* Apoyo de transporte a personas que requieren  trasladarse a otros 

lugares, instituciones educativas, asociaciones y agrupaciones varias. X X X X X X X X X X X X

* Impuesto a la propiedad raíz X X X X X X X X X X X X

* ISABI X X X X X X X X X X X X

* Adeudos de agua potable X X X X X X X X X X X X

* Licencias de comercio X X X X X X X X X X X X

* Gobierno Federal X X X X X X X X X X X X

* Gobierno Estatal X X X X X X X X X X X X

* Cámara de Senadores X X X X X X X X X X X X

* Cámara de Diputados X X X X X X X X X X X X

5 Firmas de convenios de colaboración de Instituciones que proporcionan 

en comodato algún bien o servicio X X X X X X X X X X X X

6 Vigilar y supervisar que los funcionarios públicos cumplan con sus 

obligaciones, en apego a lo dispuesto en el Código Municipal de Rincón de 

Romos y la  Ley de Procedimientos Administrativos X X X X X X X X X X X X
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE RINCÓN DE ROMOS, AGS.
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2019

PRESIDENCIA MUNICIPAL
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3

X X X X X X

CRONOGRAMA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDADNO. 

Presidir al H. Ayuntamiento y al Gobierno Municipal y tendrá a su cargo la 

representación política y administrativa de este. Gestión ante 

dependencias federales, estatales, municipales e internacionales, para el 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio, de 

sus delegaciones y comunidades.

4

Apoyo a la ciudanía en solicitudes varias como:

Gestión de descuentos en recargos de:

Gestión de Obra Pública en depencias de:

LIC. J. JESÚS PRIETO DÍAZ


